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Medios impresos: 
Reforma, La Razón de México, ContraRéplica, Metro, Latinus -sitio-, Animal Político -sitio-, Sin Embargo -sitio- e Imer Noticias -sitio-
: la SCJN resolverá este jueves, en definitiva, los últimos recursos de Grupo Elektra y TV Azteca para impugnar siete créditos fiscales 
cuyo monto original asciende a 33 mil 477 millones de pesos, sin recargos y actualizaciones.  
La Jornada: en los últimos cinco años, empresas de Grupo Salinas han promovido 102 recursos ante la SCJN, los cuales han dilatado 
la resolución en definitiva de nueve juicios contra créditos fiscales que suman más de 49 mil millones de pesos por concepto del 
impuesto sobre la renta (ISR), actualización, recargos y multas.  
ContraRéplica: Grupo Salinas, conglomerado de empresas de Ricardo Salinas Pliego, dio por perdidos los juicios fiscales que serán 
discutidos el próximo jueves por la SCJN. Ante eso, amagó con acudir a instancias internacionales acusando violación a derechos 
humanos y con demandar al SAT.  
El Financiero, El Universal, Excélsior, El Sol de México y La Razón de México: Grupo Salinas publica el desplegado En México ya no 
existe el Estado de Derecho. 
Ovaciones, La Capital -sitio- y Luces del Siglo -sitio-: la SCJN determinó que los Congresos estatales no pueden suspender a 
autoridades de los ayuntamientos sin garantizar previamente su derecho de audiencia, en una decisión que fortalece la autonomía 
municipal y el debido proceso. 
24 Horas, El Universal -sitio-, Milenio Diario -sitio-, La Jornada -sitio-) y Reforma -sitio-: el OAJ informó que el próximo 10 de 
diciembre efectuará el pago de indemnizaciones extraordinarias a cerca de 800 jueces y magistrados que concluyeron sus 
funciones a raíz de la reciente elección judicial.  
Milenio Diario: el Gobierno de Oaxaca, encabezado por Salomón Jara, anunció el inicio de una lucha legal para defender la 
denominación de origen del mezcal ante la SCJN y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  
 

Medios electrónicos y Web: 
La Jornada de Oriente -sitio- y El Sol de Puebla -sitio-: la Corte dio un ultimátum de 20 días al Congreso de Puebla para legislar 
sobre los derechos de las infancias trans. Es el quinto llamado del tribunal para que modifiquen el Código Civil y permitan el cambio 
de identidad de género en actas de nacimiento. 
El Sol de Puebla -sitio- y El Popular -sitio-: la SCJN invalidó artículos de 30 Leyes de Ingresos Municipales de Puebla (incluyendo 
Huaquechula y Juan C. Bonilla) por establecer cobros injustificados para el acceso a la información pública. 
Dimensión Turística -sitio-: organizaciones civiles pidieron a la SCJN atraer (en votación el 13 de noviembre) el caso de Oxxo, 
buscando que se prohíba la exhibición de productos de tabaco en puntos de venta. 
El Sol de Tijuana -sitio-: continúa el conflicto territorial por San José de la Zorra. Aunque la Corte determinó que pertenece a 
Rosarito, la comunidad indígena interpuso un amparo alegando que no fue consultada. 
Aristegui Noticias -sitio-: la Escuela Nacional de Formación Judicial lanzó una convocatoria para docentes que exige experiencia en 
docencia o investigación, pero no requiere que los aspirantes tengan carrera judicial o experiencia jurisdiccional. 
N+ -sitio-: personal cesado, activo y jubilado del PJF, junto a asociaciones civiles, convocaron a una magna marcha contra la reforma 
judicial el 12 de noviembre, partiendo desde la sede del OAJ. 
La Razón -sitio-: el Ministro en retiro, Luis María Aguilar, reapareció y advirtió sobre el futuro de la justicia.  
Uno TV -sitio-: la actual SCJN podría revisar sentencias emitidas por la integración anterior. Para Juana Fuentes Velázquez (Jufed), 
el "nuevo" Poder Judicial busca redefinir el concepto de cosa juzgada. 
Telefórmula: Leonardo Curzio habló sobre la próxima discusión (13 de noviembre) en la Corte de los asuntos fiscales de Grupo 
Salinas. ADN 40: Arturo Damm comentó el comunicado de Grupo Salinas en referencia a la Corte. Milenio TV: El gobernador de 
Oaxaca, Salomón Jara, anunció una batalla legal por la denominación de origen del mezcal, acudirá al INPI y a la SCJN con un 
amparo para evitar su expansión. Álvaro Delgado (Sin Embargo YouTube) y Federico Arreola (SDP Noticias -sitio-) comentaron 
sobre la discusión en la Corte, el jueves 13 de noviembre, sobre los asuntos fiscales de Grupo Salinas. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Piden panel en T-MEC contra Pemex y CFE | El Universal: Buscan mejorar el turismo en México con el mundial | Excélsior: 
Frenan empalme de la revocación con elecciones | Milenio: Michoacán: marinos de élite, a la caza de nueve grandes capos | El 
Financiero: Preocupan a los CEO lento crecimiento y débil consumo | La Jornada: Ejecutaron al asesino de edil en Uruapan; ya 
estaba detenido | El Economista: Mercado laboral incorporó 217,491 empleos formales durante octubre | El Sol de México: SAT 
quiere un robot para atenderte mejor | El Heraldo: Recaudan casi 2 mil mdp en aduanas | Crónica: Persisten muertes de jóvenes 
por homicidio en México | 24 Horas: De su bolsa, da Samuel 33 mdp para Facebook | La Razón: "Narcolanchas": suma EU 76 
muertos en 16 ataques entre vacíos y cuestionamientos | Diario de México: Muertes aún por encima del nivel en prepandemia | 
Reporte Índigo: Impuestos saludables, los pendientes 
 

Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio y La Jornada: fue ejecutado el asesino del alcalde de Uruapan y continúan las 
investigaciones de la Fiscalía y del Gobierno estatal, en tanto, inició el despliegue de marinos en Michoacán para reforzar la 
seguridad en la región.  

LA PRENSA HOY 

 Celia Maya García/Magistrada Presidenta del TDJ (La Crónica de Hoy) "El Tribunal de Disciplina Judicial avanza en la 
consolidación de la justicia que México necesita” El Tribunal de Disciplina Judicial es el fruto de una Reforma Judicial que puso 
en el centro la confianza ciudadana…. En un país con un profundo anhelo de justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial representa 
un cambio de paradigma… La consolidación del Tribunal de Disciplina Judicial es la expresión de una nueva cultura de la justicia. 
Una que entiende que la confianza se construye con hechos, que la transparencia es condición de legitimidad y que una justicia 
que no se disciplina, no puede ser cercana ni confiable. Seguiremos firmes en esta tarea, porque sabemos que el porvenir del 
país también se juega en la credibilidad de sus juezas y jueces… 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Financiero) “Reforma electoral con un rostro plural” La reforma electoral 
que se encuentra en plena construcción debe plantearse desde la pluralidad, la autonomía institucional y la inclusión como 
sistema democrático…. considerar a la población históricamente marginada; si el país se transforma, sus leyes, y en especial la 
electoral, también deben hacerlo, considerando la pluriculturalidad del país, buscando una justicia efectiva, con autonomía 
jurisdiccional y tomando en cuenta a la población con discapacidad, de la diversidad sexual y la población migrante que permita 
contar con una democracia justa, autónoma y en la que se fortalezcan los derechos de todas, todos y todes. 

 Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” El caso Salinas Pliego va más allá de lo fiscal… El beneficiario histórico de las 
prebendas se revuelve, fársico, pretendiendo mostrarse como "líder libertario", aspirante a libertador de la nación, porque no 
pudo impedir que le cobraran lo que, según todos los indicios, le ordenará hacer el nuevo Poder Judicial, en específico la SCJN… 
el multimillonario "azteca" ambiciona convertir su derrota en una insurrección contra el morenismo, que llegó al poder gracias 
a una enorme cantidad de votos…  

OPINIÓN 

En redes sociales, la Ministra @lorettaortiza: informó que presentó un proyecto que busca preservar las instituciones municipales, 
sin injerencias en los mandatos populares. La Ministra @YasminEsquivel_: explicó la importancia del debido proceso. El Ministro 
@IrvingEspinosa_: destacó su participación en la presentación del Observatorio Democrático Nacional de la reforma judicial 
(ANAD). @soyluisgabriel1: comentó que la Corte exigió al Congreso de Puebla reconocer legalmente a las infancias trans. 
@YoTambien: recordó la audiencia pública de la Corte con personas con discapacidad. @jgnaredo, @DavidVargasA18, 
@alvaro_delgado, @PoliticaGuru y @CarlosVZenteno: hablaron sobre la discusión en la Corte, el jueves 13 de noviembre, sobre 
los asuntos fiscales de Grupo Salinas. @JoseMarioMX: informó que un juez federal en Michoacán amparó a un joven para sembrar, 
cultivar y poseer marihuana para autoconsumo. 
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El Universal, Excélsior, El Financiero, El Economista, La Jornada y El Heraldo: el Gobierno federal dio a conocer que el Mundial 
impulsará al turismo pues se espera una derrama económica de 3 mmdd y 5.5 millones de visitantes. Excélsior, Milenio y El 
Financiero: se frenó la propuesta de empalmar la revocación de mandato con las elecciones. 
Milenio: Rocío Nahle, gobernadora de Veracruz, afirmó desconocer el aumento salarial de 25 por ciento propuesto para ella y su 
gabinete en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026. 24 Horas: Samuel García, gobernador de Nuevo León, ha destinado 33 
mdp de su propio bolsillo a publicidad en Facebook. Reporte Índigo: los llamados impuestos saludables aún presentan vacíos 
regulatorios.  
24 Horas: la Fiscalía General de Quintana Roo confirmó el hallazgo de una fosa clandestina con al menos 16 cuerpos en el rancho 
Sac-Lol, ubicado en Puerto Morelos, las investigaciones apuntan a desapariciones reportadas en los últimos años. Milenio: un 
operativo en Tabasco dejó 51 personas detenidas, entre ellas un jefe policiaco y un presunto líder del CJNG, informó el gobernador 
Javier May. La Crónica: los homicidios de jóvenes de 25 a 34 años continúan en niveles alarmantes. 
Diario de México: las muertes en el país continúan por encima de los niveles previos a la pandemia, con más de 819 mil 
fallecimientos el año pasado, según datos del Inegi. Reforma: la Organización Panamericana de la Salud alertó sobre un brote activo 
de sarampión en México, donde se han registrado 23 de las 28 muertes por la enfermedad en la región. La Jornada: el megacentro 
de vacunación instalado en el Estadio Olímpico de la UNAM registró una alta afluencia en su primer día de más de 5 mil personas 
atendidas y alrededor de 15 mil dosis aplicadas contra influenza, covid-19, neumococo y sarampión.  
 

Economía: 
El Financiero y Excélsior: en octubre se registró la mayor generación de empleo formal en lo que va del año, con 217 mil 491 nuevos 
puestos, informó el IMSS. El Financiero: preocupa a los CEO’s el lento crecimiento económico y el débil consumo. El Economista: 
el mercado laboral sumó 217 mil 491 empleos formales en octubre. Reforma: el Gobierno federal estableció aranceles de hasta 
210 por ciento a la importación de azúcar para proteger a la agroindustria nacional ante la caída de los precios internacionales y el 
riesgo de sobreoferta en el mercado interno El Heraldo: recaudaron casi 2 mmdp en aduanas por multas al contrabando. El Sol de 
México: el SAT planea implementar un robot con inteligencia artificial para atender millones de consultas ciudadanas. 
 

Internacional: 
Reforma:  el Senado de EU aprobó una iniciativa para reabrir y financiar el Gobierno federal, poniendo fin al shutdown más largo 
en la historia del país, que lleva 41 días. Excélsior:  el ex Presidente francés Nicolas Sarkozy fue liberado tras 20 días en prisión, 
luego de que un Tribunal de apelación en París autorizara que siga su juicio en libertad bajo medidas cautelares y con prohibición 
de salir del país. Reforma: congresistas de EU, demócratas y republicanos, solicitaron la conformación de un panel del T-MEC contra 
Pemex y CFE, al considerar que vulneran la competencia energética regional. El Heraldo, La Jornada y La Razón: EU ha registrado 
76 muertes en 16 ataques de narcolanchas, en medio de cuestionamientos sobre su estrategia naval.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia. Hechos: seguimiento al asesinato de Carlos Manzo, alcalde 
de Uruapan. Imagen Noticias: familiares de Erick, el joven muerto tras ser detenido por policías de la CDMX, exigen justicia y 
denuncian amenazas. En Punto: una masa de aire ártico provoca bajas temperaturas en el norte, centro y oriente del territorio 
nacional. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Sarkozy seguirá juicio en libertad (Excélsior) PARÍS.- El ex Presidente francés Nicolas Sarkozy salió ayer de prisión tras 20 días a 
raíz de una condena por asociación ilícita, con lo cual seguirá su juicio en libertad… el tribunal de apelación de París aceptó su 
apelación, pero le impuso medidas de control judicial y la prohibición de abandonar el país. 
Corte Suprema de EU rechaza revisión de decisión sobre matrimonio entre parejas del mismo sexo (La Silla Rota -Sitio-) Kim 
Davis había solicitado a la Corte Suprema que revocara una orden que la obligaba a pagar más de 300,000 dólares a una pareja 
que se le había negado una licencia de matrimonio. 
Archivada la causa por la venta de una niña de 14 años en un matrimonio infantil (El País) BARCELONA.- La investigación judicial 
sobre la menor presuntamente vendida por su familia de Corella (Navarra) a una familia de Mollerussa (Lleida) ha acabado, como 
ocurre a menudo con los matrimonios infantiles, en fracaso. El juez de Tudela (Navarra) se ha visto abocado a archivar de forma 
provisional la causa después de que la adolescente, de 14 años, lo negara todo en su declaración…  
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PIDEN PANEL EN T-MEC CONTRA PEMEX Y CFE 
WASHINGTON. Congresistas demócratas y republicanos, apoyados por agrupaciones del sector 
energético de Estados Unidos, exigieron a la Administración Trump activar un panel de arbitraje 
contra la política energética de México bajo el marco del tratado comercial regional (T-MEC). 
Integrantes de la Cámara Baja presentaron una iniciativa de ley que pide a la Administración 
Trump exigir cuentas al Gobierno mexicano por sus políticas energéticas para favorecer a 
Petróleos Mexicanos (Pemex) y a la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
 

 

BUSCAN MEJORAR EL TURISMO EN MÉXICO CON EL MUNDIAL 
La Presidenta Claudia Sheinbaum previó la llegada de 5.5 millones de visitantes por la Copa 
Mundial FIFA 2026. Durante la presentación de la justa futbolística con balón en mano, destacó 
una inversión de 9 mil millones de pesos para la remodelación del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México garantizó que quedará listo el tren al AIFA. 
 

 

FRENAN EMPALME DE LA REVOCACIÓN CON ELECCIONES 
A solicitud de la oposición, así como de sus aliados PT y PVEM, Morena pidió posponer la 
aprobación del dictamen que busca empalmar la consulta de revocación de mandato con las 
elecciones intermedias de junio de 2027. El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 
Monreal, informó que se comprometió ante el resto de los líderes parlamentarios a interceder 
para que la discusión y votación del proyecto, previstas para ayer en la Comisión de Puntos 
Constitucionales, se aplazaran. 
 

 

MICHOACÁN: MARINOS DE ÉLITE, A LA CAZA DE NUEVE GRANDES CAPOS 
Cinco unidades de las Fuerzas Especiales de la Secretaría de Marina serán las encargadas de cazar 
a los líderes de las organizaciones criminales que operan en Michoacán arribarán a la entidad 
cuando hayan localizado a piezas clave del Cártel Jalisco, La Familia Michoacana, Los Caballeros 
Templarios, Los Viagras y Los Blancos de Troya. 
 

 

PREOCUPAN A LOS CEO LENTO CRECIMIENTO Y DÉBIL CONSUMO 
A pesar de que los directores ejecutivos de las empresas que cotizan en la BMV esperan que, 
conforme se vaya moviendo la economía, el desempeño de sus operaciones también mejore, 
mantienen cautela y preocupación. En una muestra de 42 firmas, la variable económica fue 
reportada por el 47.6 por ciento de los CEO como una de las afectaciones en su desempeño del 
tercer trimestre. 
 

 

EJECUTARON AL ASESINO DE EDIL EN URUAPAN; YA ESTABA DETENIDO 
La Fiscalía General del Estado (FGE) de Michoacán investiga por qué el joven Víctor Manuel Ubaldo 
Vidales, de 17 años, señalado de ser el asesino del presidente municipal de Uruapan, Carlos Manzo 
Rodríguez, fue abatido cuando ya había sido detenido, el pasado 1º de noviembre, informó el 
gobernador Alfredo Ramírez Bedolla. 
 

 

MERCADO LABORAL INCORPORÓ 217,491 EMPLEOS FORMALES DURANTE OCTUBRE 
Con la contribución de los trabajadores de plataformas digitales, el empleo formal en México 
experimentó un notable incremento en octubre de 2025, sumando 217,491 nuevos puestos de 
trabajo, lo que representa un aumento del 57.4% en comparación con el mismo periodo del año 
anterior, según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
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SAT QUIERE UN ROBOT PARA ATENDERTE MEJOR 
El Servicio de Administración Tributaria quiere crear un nuevo chatbot que permita reforzar el 
canal de atención a los más de 70 millones de contribuyentes que pagan impuestos y así aumentar 
los ingresos del país. La idea es construir una nueva plataforma que le permita al organismo 
atender a más de 9.4 millones de llamadas o responder cerca de 2.8 millones de mensajes 
mediante un asistente virtual, programado con Inteligencia Artificial (IA). Todo en tiempo real. 
 

 

RECAUDAN CASI 2 MIL MDP EN ADUANAS 
En este año, el Gobierno federal impuso multas aduaneras por casi 2 mil millones de pesos, las 
cuales resultaron como ingresos extra para este año. De acuerdo con un reporte enviado al 
Senado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó que de enero a septiembre se 
impusieron multas por disposiciones sobre comercio exterior, las cuales tienen que ver con la 
estrategia contra el contrabando de mercancías. 
 

 

PERSISTEN MUERTES DE JÓVENES POR HOMICIDIO EN MÉXICO 
Numeralia. Las cifras de asesinatos de jóvenes, un sector de la población en el que el Gobierno 
Federal ha puesto especial atención y ha creado y dirigido programas sociales específicos para 
garantizar su desarrollo, siguen sin cambios en los últimos años. Así lo da a conocer el INEGI en su 
informe Estadísticas de Defunciones Registradas, que además revela un aumento en la cifra de 
muertes en todo el país. 
 

 

DE SU BOLSA, DA SAMUEL 33 MDP PARA FACEBOOK 
Desde 2020, el gobernador de NL invir�ó dicha can�dad de sus recursos personales para 
promocionarse en las plataformas de Meta, según información de esta empresa; tan solo en la 
úl�ma semana ha gastado más de 500 mil pesos en anuncios para posicionar su imagen, 
promoviéndose como 'hombre de familia'. De acuerdo con el politólogo Gustavo López Mon�el, el 
gasto es ilegal, pues a pesar de ser dinero privado busca 'generar una acción pública'. 
 

 

"NARCOLANCHAS": SUMA EU 76 MUERTOS EN 16 ATAQUES ENTRE VACÍOS Y 
CUESTIONAMIENTOS 
Con los recientes ataques perpetrados por Estados Unidos en el Caribe y el Pacífico oriental suman 
76 personas muertas y 20 embarcaciones destruidas, ligadas por la administración de Donald 
Trump con el tráfico de drogas. De acuerdo con expertos consultados por La Razón, se trata de 
lanchas Go Fast que, a decir de Abraham Serrano, especialista en inteligencia, "son verdaderos 
instrumentos de guerra marítima". 
 

 

MUERTES AÚN POR ENCIMA DEL NIVEL EN PREPANDEMIA 
Las muertes por todas las causas incrementaron 2.5% interanual en 2024, al registrarse 819 mil 
672, tras los decesos récord de 2021, pero siguen por encima de los niveles prepandemia, reportó 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

IMPUESTOS SALUDABLES, LOS PENDIENTES 
A pesar de la importancia de la aprobación de nuevos impuestos saludables, organizaciones civiles 
a favor de la salud señalan los vacíos en esta medida, los cuáles podrían derivar en que el esfuerzo 
no sea efectivo para combatir el consumo excesivo de bebidas azucaradas entre la población 
mexicana.  
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 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Grupo Salinas retrasó juicios en la Corte con 102 recursos en 5 años (La Jornada -contraportada-) 
En los últimos cinco años, empresas de Grupo Salinas han promovido 102 recursos ante la SCJN, los cuales han 
dilatado la resolución en definitiva de nueve juicios contra créditos fiscales que suman más de 49 mil millones 
de pesos por concepto del ISR, actualización, recargos y multas. La Jornada adelantó ayer que el Alto Tribunal 
tiene previsto resolver este jueves siete de los nueve litigios pendientes, mediante proyectos que abordan 
amparos directos en revisión, recursos de reclamación e impedimentos. Sus efectos confirmarían las sentencias 
de Tribunales Colegiados que obligan a Grupo Elektra y TV Azteca a pagar a Hacienda 48 mil 326 millones 809 
mil pesos, correspondientes a los ejercicios de 2009 a 2015. Lo anterior, debido a que Ministros de la nueva 
Corte -que hoy cumple apenas dos meses de su primera sesión- concluyen que los recursos de las empresas de 
Ricardo Salinas Pliego no plantean un tema de interés excepcional sobre la constitucionalidad de la Ley del ISR 
que justifique la intervención del Alto Tribunal…  
 
Agenda Corte deuda del Grupo Salinas (Reforma) 
La SCJN resolverá este jueves, en definitiva, los últimos recursos de Grupo Elektra y TV Azteca para impugnar 
siete créditos fiscales cuyo monto original asciende a 33 mil 477 millones de pesos, sin recargos y actualizaciones. 
La Corte incluyó el viernes pasado en su lista de sesión todos los asuntos que tiene pendientes de Elektra y TV 
Azteca, incluidos amparos directos en revisión, recursos de reclamación de la Secretaría de Hacienda e 
impedimentos contra algunas Ministras. En todos los casos, los proyectos de sentencia son adversos a las 
empresas de Ricardo Salinas Pliego, pues declaran improcedentes sus recursos. Es decir, serán desechados, ya 
que ni siquiera se estudian sus argumentos de fondo. Esto se debe a que dichos recursos no plantean temas 
novedosos o de interés excepcional sobre la constitucionalidad de leyes fiscales, únicos sobre los cuales podría 
pronunciarse la Corte, pues la legalidad de las resoluciones del SAT ya fue confirmada por Tribunales Colegiados. 
Más información sobre el tema: (SCJN define el jueves deuda del Grupo Salinas/La Razón de México) (Corte 
discutirá juicios fiscales de Grupo Salinas/ContraRéplica) (Se le viene encima/Metro)   (Web: Ministros se alinean 
con la 4T y preparan golpe de más de 48 mil millones contra Grupo Salinas/Proceso -Sitio-) 
 
Salinas Pliego ve perdidos juicios fiscales ante la Corte y patalea (ContraRéplica -primera plana-) 
Grupo Salinas, conglomerado de empresas de Ricardo Salinas Pliego, dio por perdidos los juicios fiscales que 
serán discutidos el próximo jueves por la SCJN. Ante eso, amagó con acudir a instancias internacionales acusando 
violación a derechos humanos y con demandar al SAT. A través de un comunicado redactado con tono derrotista, 
Grupo Salinas mencionó que en próximos días se confirmará la perversión del sistema de justicia en México, 
dado que los Ministros de la SCJN darán cuenta de asuntos de sus empresas bajo una línea con este nuevo estilo. 
Apuntó que todos los mexicanos atestiguarán el fin del Poder Judicial como un contrapeso y una herramienta 
útil para los mexicanos. Al respecto, acusó que Ministros, presionados por el Ejecutivo y dogmáticos "llenos de 
indudables prejuicios", emitirán resoluciones sin lógica jurídica ni apego mínimo al Derecho y respeto a la 
Constitución Política. Sostuvo que estos actuarán bajo un guion aprobado desde Palacio Nacional para convalidar 
"extorsiones fiscales" del SAT, asegurando que se le están haciendo cobros dobles por impuestos por los que 
nunca se auditaron las empresas. Más información sobre el tema: (Web: Grupo Salinas anticipa que la Corte 
resolverá en su contra por deuda fiscal/Expansión Política -sitio-) (SAT quiere un robot para atenderte mejor/El 
Sol de México -nota principal)  
 
Desplegado/Grupo Salinas. En México ya no existe el Estado de Derecho: la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se confirma al servicio del poder político (El Financiero) 
Desde hace tiempo lo advertimos: la justicia en México dejó de ser un poder autónomo para convertirse en un 
instrumento del Gobierno en turno. El actuar de la SCJN lo confirma: Ministros presionados por el Ejecutivo han 
decidido actuar por consigna y no por Derecho, traicionando la Constitución y los principios básicos del Estado 
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de Derecho. En nuestro caso, las empresas de Grupo Salinas enfrentan una persecución política disfrazada de 
justicia fiscal. Con las decisiones que la SCJN pretende emitir esta semana, se busca imponer cobros dobles sobre 
los mismos hechos y ejercicios, en abierta contradicción con resoluciones del propio SAT y sentencias judiciales 
que establecen que no procede el doble cobro. Con estos fallos, la Corte convalida que se impongan créditos 
fiscales sin garantía de audiencia para los contribuyentes. No se trata de impuestos, sino del uso arbitrario de la 
ley para castigar la independencia de pensamiento y silenciar voces incómodas para el poder… Además, exigimos 
formalmente al SAT que cuantifique correctamente el monto de nuestros créditos fiscales, sin duplicaciones ni 
recargos indebidos, para proceder conforme a la ley. Asimismo, evaluamos interponer una demanda contra el 
SAT y los funcionarios responsables por su doloso silencio administrativo al negarnos el derecho constitucional 
de petición y violar nuestro derecho humano a una justicia pronta y expedita. Que todo México lo tenga claro: 
por más presiones políticas, justicia selectiva e intentos por silenciarnos, aquí estamos, aquí seguiremos y 
siempre defenderemos la verdad, la libertad y la justicia. Responsable de la publicación: Luciano Pascoe (El 
Universal) (Excélsior) (El Sol de México) (La Razón de México) 
 
AUTONOMÍA MUNICIPAL/DEBIDO PROCESO/DERECHO DE AUDIENCIAS  
SCJN acota a los Congresos ante procesos municipales (Ovaciones)  
La SCJN determinó que los Congresos estatales no pueden suspender a autoridades de los ayuntamientos sin 
garantizar previamente su derecho de audiencia, en una decisión que fortalece la autonomía municipal y el 
debido proceso. Los Ministros analizaron el caso del municipio indígena de La Reforma, en el distrito de Putla, 
Oaxaca, donde el Congreso local había decretado la suspensión del cabildo sin permitirle presentar pruebas ni 
argumentos de defensa. Durante la discusión, aunque la Corte validó la constitucionalidad del artículo 59 de la 
Constitución de Oaxaca, que faculta al Congreso estatal a suspender ayuntamientos, estableció que dicha 
atribución no puede ejercerse sin respetar el derecho de audiencia, conforme al artículo 14 constitucional 
federal. "No se trata de impedir la intervención del Congreso, sino de asegurar que cualquier decisión que afecte 
la continuidad de un Gobierno municipal se tome con base en un procedimiento justo y transparente", señaló la  
Ministra Lenia Batres. 
 
LITIGIO POR PRODUCCIÓN Y ENVASE DEL MEZCAL 
Alistan en Oaxaca la lucha legal por mezcal (Milenio Diario) 
El Gobierno de Oaxaca, encabezado por Salomón Jara, anunció el inicio de una lucha legal para defender la 
denominación de origen del mezcal ante la SCJN y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. El titular de 
la Secretaría de Fomento Agroalimentario y Desarrollo Rural, Víctor López Leyva, dijo que esta guerra jurídica 
estará basada en demandas y un juicio de amparo contra la resolución y permiso que otorgó el IMPI al estado 
de Aguascalientes para producir y envasar mezcal. Afirmó que actualmente la denominación de origen del mezcal 
solo es para siete entidades del sureste de México, que cumplen con los procesos para elaborar y comercializar 
mezcal, no destilado de agave.  
 
REFORMA Y ELECCIÓN JUDICIAL 
Prevén daño a la 4T por reforma judicial (Reforma)  
Para la analista política Vanessa Romero la 4T pronto se dará cuenta que fue un error no cambiar todo el sistema 
de justicia, que no bastaba con elegir, por voto popular a los juzgadores. Al participar en el Seminario 
"Continuidad Cambio Político en México", organizado por el Colegio de México, defendió la elección judicial. Sin 
embargo, reconoció, es imperfecta por su mal diseño y pobre ejecución, lo cual debe corregirse en 2027… 
Durante su participación, consideró que debe mantenerse la elección para Ministros y magistrados del TDJ, pero 
debería repensarse para el resto de los cargos, y más a nivel local… Insistió en que el sistema debe cambiar para 
lograr jueces más profesionales. 
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Ex Ministro teme por la impartición de justicia (La Razón de México) 
A casi un año de haberse retirado al concluir su ciclo en la SCJN, previo a los cambios generados con la reforma 
judicial, el ex Ministro Luis María Aguilar reapareció este lunes y lanzó una advertencia sobre el futuro de la 
impartición de justicia en nuestro país. Al participar en la Cátedra Prima del Diplomado en Juicio Oral con Clínica 
de Litigación, de la Universidad La Salle, Aguilar Morales expuso ante estudiantes de Derecho las consecuencias 
de eliminar los concursos de oposición que privilegiaban el conocimiento sobre cualquier otro criterio, y planteó 
sus reservas sobre un modelo que sustituye la capacitación técnica por la cercanía electoral. "Un juez que se 
llama juez, pero que atiende a los intereses de otros, para mí no es más que un mandadero de alguien más, pero 
eso no puede ser un juez. El juez tiene que ser absolutamente independiente", sentenció el Ministro en retiro… 
Sobre la reforma a la Ley de Amparo, Luis María Aguilar expresó su preocupación por las nuevas limitaciones 
impuestas a los juzgadores en Materia de suspensiones y medidas cautelares; además, alertó sobre aspectos 
técnicos que requieren urgente definición. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Advierten en INE de complejidad (Excélsior)  
La consejera electoral Claudia Zavala advirtió que unir la consulta de revocación de mandato con las elecciones 
intermedias de 2027 generaría una gran complejidad operativa, pues ese año ya habrá múltiples elecciones 
locales y federales... "Operativamente es un proceso más complejo, porque en 2027 es muy claro que habrá 17 
gubernaturas, 30 congresos, la elección federal, la elección del PJF de la otra parte, y es incrementar para 
cuestiones de capacitación muchas cosas más. No sólo es una boleta, no es sólo un documento más", señaló. A 
pesar de reconocer que podría haber un ahorro económico, en entrevista con Pascal Beltrán del Río, señaló que 
el asunto no debe evaluarse sólo en términos financieros. Esto podría desvirtuar el sentido democrático de la 
revocación y convertirla en una ratificación, como ocurrió en 2022, por ello, insisto en no fusionar los procesos. 
Más información sobre el tema: (Frenan la reforma para empatar la revocación con las elecciones 2027/Milenio 
Diario -primera plana-) (Pospone Morena debate sobre reforma a la consulta de revocación de 
mandato/EjeCentral -primera plana-) (Aplazan definición de boleta con CSP/Reforma)  
 
Alertan: empatar consulta vulnera neutralidad en comicios de 2027 (El Financiero)  
La organización Laboratorio Electoral advirtió que la iniciativa que busca que la consulta de revocación de 
mandato presidencial se lleve a cabo el mismo día que las elecciones intermedias de 2027, abre la puerta a que 
la Presidenta Claudia Sheinbaum influya en el electorado. La organización, liderada por Arturo Espinosa Silis, 
explicó que ninguna persona funcionaria puede aparecer durante procesos de campañas que no sean los suyos 
ni impulsar alguna candidatura. Por ello, señaló, la modificación al artículo 35 constitucional daría pie a 
influenciar al electorado en los comicios en los que se renovarán la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas y la 
mitad del Poder Judicial…  
 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL/FINANCIAMIENTO FEDERAL 
Alcalde de Miguel Hidalgo pide 182 mdp adicionales de presupuesto para 2026 (Eje Central -primera plana-)  
En medio de las denuncias de un presunto desvío de recursos públicos que interpusieron diputados de Morena 
en su contra, el titular de la alcaldía Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, solicitó recursos adicionales por 
182 millones de pesos para atender la demanda de seguridad y servicios para el Mundial de Futbol de 2026… De 
igual forma, Mauricio Tabe anunció que, como actual presidente de la Asociación Nacional de Alcaldes, 
presentará una controversia constitucional ante la SCJN para que revise la legalidad de los actos de la Cámara 
de Diputados, que por segundo año aprobó el recorte de recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social.  
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero”  
El caso Salinas Pliego va más allá de lo fiscal… El beneficiario histórico de las prebendas se revuelve, fársico, 
pretendiendo mostrarse como "líder libertario", aspirante a libertador de la nación, porque no pudo impedir que 
le cobraran lo que, según todos los indicios, le ordenará hacer el nuevo Poder Judicial, en específico la SCJN… el 
multimillonario "azteca" ambiciona convertir su derrota en una insurrección contra el morenismo, que llegó al 
poder gracias a una enorme cantidad de votos… El jueves se producirá el desenlace jurídico, que de antemano 
el Grupo Salinas advierte desconocerá, y el sábado se realizará la marcha extrañamente promovida y organizada 
a tramposa invocación de la generación Z… El discurso de incitación a la violencia en México ha tenido 
expresiones de apoyo a Salinas Pliego. 
 
Opinión/Carlos Fernández Vega (La Jornada) “México SA” 
Ricardo Salinas Pliego, ya sin la "ayuda" de sus amigos "impartidores de justicia" y encubridores en el Gobierno 
federal, no pudo estirar más la cuerda y él mismo se metió en un callejón sin salida: esta semana, la SCJN emitirá 
su fallo sobre la voluminosa deuda fiscal del magnate… En la lista de asuntos del Pleno… está programada la 
discusión de siete de los nueve juicios de este tipo en la Corte que impugnan los créditos fiscales más cuantiosos 
que enfrentan Elektra y TV Azteca, por 48 mil 326 millones 809 mil pesos… correspondientes a ejercicios fiscales 
entre 2008 y 2013; se plantea desechar amparos y dar la razón a la SHCP… lo contrario a lo dictado por Norma 
Piña, de tal suerte que se prevé que el fallo sea en contra del magnate. Con tal de alargar el proceso judicial…y 
evitar el pago de sus voluminosos cuan crecientes adeudos fiscales, Salinas Pliego se ha dedicado a inventar 
cualquier cantidad de barbaridades, como la de calificarse de "perseguido político de la dictadura" o creerse "el 
próximo presidente de México", cuando en realidad se trata de un evasor fiscal… Pero, muy a su pesar, le llegó 
su hora. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Morena no confía en el 75% de popularidad de Sheinbaum” 
Nada evitará que Morena y sus rémoras en el Congreso consumen la reforma constitucional para empatar la 
fecha de la consulta de revocación de mandato con la de las elecciones intermedias de 2027. Aunque el pretexto 
sea el más manido de la 4T, el presunto ahorro de 5,000 millones de pesos, la realidad es que se trata de una 
trampa legal para involucrar el nombre de la Presidenta Claudia Sheinbaum en una boleta electoral junto con la 
de los candidatos a diputados federales, diputados locales, presidentes municipales, gobernadores y cientos de 
candidatos a jueces y magistrados del PJ … La nueva Suprema Corte resolverá a favor del SAT, el próximo jueves, 
los últimos recursos que el Grupo Salinas, propietario de Elektra y TV Azteca, interpusieron en contra de lo que 
el conglomerado considera un doble cobro. Los nueve Ministros desecharán los recursos de amparo y de revisión 
interpuestos en contra del SAT, como se publicó en los proyectos de sentencia del Máximo Tribunal, sin que se 
analizara el fondo de los reclamos… Independientemente del fallo del jueves, el asunto no terminará ahí. 
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “La Corte no puede reparar el sistema penal legislando” 
El sistema penal adoptado en 2008 registra serias deficiencias. La semana pasada la Suprema Corte analizó el 
tema de la suspensión del juicio oral por más de diez días y quedó de manifiesto la frecuente recurrencia de esta 
irregularidad que genera indebidos alargamientos de los procesos. El problema es grave porque el Código 
Nacional de Procedimientos Penales dispone expresamente que si la audiencia no se reanuda durante ese plazo, 
debe estimarse que se interrumpió y tal interrupción -dado que destruye la continuidad como principio central 
del sistema- provoca la nulidad de todo lo actuado, debiendo reponerse esa fase del proceso desde el principio, 
ante un juzgador diferente. Es evidente la contradicción lógica y axiológica de esa disposición, pues en el afán de 
que los procedimientos no se interrumpan se acaba por alargarlos más, lo que es un patente defecto del sistema 
que se suponía debía evitar dilaciones que se han vuelto el pan nuestro de cada día… 
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Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “Sextante” 
…En todos esos países, los poderes judiciales autónomos, los juzgadores, a pesar de fuertes presiones, fueron 
leales a las instituciones, a su función en un Estado de derecho. Hubo lealtad, no fidelidad… En un acto sin 
precedente, el Presidente de la nueva SCJN sometió a "consulta" de sus colegas la posibilidad de revocar fallos 
de sus antecesores… Los CEOs más poderosos del mundo señalan la politización del Judicial en México… Como 
país, no somos confiables, no tenemos palabra… ¿De verdad creen que el mundo aceptará la burla a leyes y 
acuerdos? La fidelidad hunde a México. El Presidente de la nueva SCJN sometió a "consulta" la posibilidad de 
revocar fallos de sus antecesores. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “Peligrosa normalización de las 
adversidades” 
Hace un par de meses en uno de los podcasts del "New York Times" escuché una interesante entrevista titulada: 
"El hermoso peligro de la vida normal durante un ascenso autocrático". La charla era con la periodista rusa Masha 
Gesse y el director editorial, David Loenhardt. Para Masha Gesse no hay nada más humano y hasta cierto punto 
hermoso, de normalizar las desgracias, el caos y cualquier situación gravosa para seguir viviendo, para poder 
asimilar la destrucción inmediata o quizás lenta, de las instituciones y del Estado del Derecho. Desde su 
experiencia personal y como corresponsal de guerra, Gesse nos comparte sus preocupaciones más relevantes 
sobre los regímenes autocráticos y sus características. Entre sus muchas reflexiones, afirmó: "[...] si analizamos 
las autocracias que se han instaurado, la destrucción del Poder Judicial siempre ha sido fundamental para 
establecer un régimen autocrático, y el PJ es lo más difícil de restaurar una vez destruido". No es un secreto mi 
postura respecto de la "reforma judicial" en México, y me refiero así porque como sostuve en el proyecto de 
sentencia de la acción de inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumuladas, no era una adición materialmente 
constitucional y, por lo tanto, desde mi fuero interno, para mí no es Constitución. Y aclaro, no es posición política 
es una consideración jurídica, ética de congruencia… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate optimista” 
Marcelo Ebrard, Luis Rosendo Gutiérrez y, en general, todo el equipo de la Secretaría de Economía ha hecho un 
trabajo tan bueno que México no sólo es el país que menos aranceles ha resentido, sino que está en una muy 
buena posición para la revisión del T-MEC. Sin embargo, sí hay temas internos que intranquilizan. La reforma al 
Poder Judicial no preocupa por los nombres que llegaron a la SCJN, presidida por Hugo Aguilar, sino por la 
sensación de que sus resoluciones podrían no ser tomadas con base en la ley, sino en creencias políticas… 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “El bullying a las empresas en México y el que nos llega de fuera” 
El bullying (acoso) es la conducta cuando una persona se mete con otra, de forma repetida, realizando conductas 
intimidatorias, de amenaza y/o de tiranización por parte del agresor (bully) sobre una víctima expuesta 
repetidamente a este tipo de acciones negativas. Este tipo de conducta, por cambios regulatorios 
administrativos, parecen estar recibiendo las empresas en México. Lo que les genera incertidumbre. Algunos 
ejemplos: …La nueva Suprema Corte -de la mano con dependencias federales- buscando reabrir respecto de 
varias industrias casos ya juzgados… Todo ello -aunado a un (nuevo) PJF que genera muchas dudas en cuanto a 
su profesionalismo e independencia de Gobiernos estatales y del federal- ha ocasionado que no haya inversiones 
relevantes en México. Así, el crecimiento del país, sobre todo en las actividades secundarias (empresas y 
maquilas), no sólo se ha detenido. Va en franco retroceso: una caída del 2.9% al tercer trimestre de este año… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “El mundial trilateral va: estadio Banorte, con todo” 
…Plan México y Estado de derecho. La fiesta mundialista tendrá muchos efectos positivos tanto en lo económico 
como en el ánimo social, como ha sido en los dos anteriores mundiales celebrados en nuestro país. Sin embargo, 
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es difícil vaticinar si ello cambiará las tendencias hasta ahora desalentadoras: el hecho de que se hayan 
acumulado 12 meses a la baja en la inversión bruta fija muestra que el Plan México ha fracasado para este 2025. 
Y no solo se trata de los aranceles impuestos por el Gobierno de Donald Trump a México (y a todo el mundo), 
sino especialmente por la incertidumbre jurídica y fiscal derivada de una Corte de Justicia politizada, así como la 
fiscalización extrema, como ya alertó el Business Roundtable que encabeza Joshua Bolten, y la Cámara de 
Comercio de Estados Unidos que dirige Suzanne P. Clark…  
 
Opinión/Roberta Garza (Milenio Diario) “Las tropas del bienestar” 
Llevan ya más de un sexenio gobernando México con la mayoría de los gobernadores, las Cámaras y 
recientemente el Poder Judicial bajo el ala de Morena. Sin embargo, en lo que en realidad es una involuntaria 
admisión de su fracaso e incapacidad, han elegido culpar de todos los males del país al panista Felipe Calderón, 
quien dejó Los Pinos en 2012. De manera particular se ceban sobre su orden de enviar en diciembre de 2006 al 
Ejército a Michoacán, envío que fue solicitado por Lázaro Cárdenas Batel, el entonces gobernador de ese estado 
y hoy jefe del gabinete, aunque esa parte la omitan, junto al hecho de que en su turno al timón no solo no 
revirtieron los daños de las políticas del panista, sino que inflaron como zepelín el poder de los cárteles y la cifra 
de cadáveres, de desaparecidos y de masacres, jajaja… 
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Protección de inversiones ante reformas en México” 
El camino por recorrer hacia la revisión conjunta del T-MEC se acorta mientras se acumulan preocupaciones 
planteadas por diversos actores ante el Representante Comercial de EU en respuesta a la solicitud de opiniones 
públicas en preparación de dicha revisión. Recientemente se dieron a conocer preocupaciones manifestadas por 
el Business Roundtable y el Instituto Americano del Petróleo que vale la pena tener en mente con miras a la 
revisión... En el caso del BRT, una asociación de aproximadamente 200 CEOs de grandes empresas 
estadounidenses (Apple, JPMorgan Chase, General Motors y FedEx, entre otras), se critica fuertemente la 
reforma judicial y la eliminación de reguladores independientes en México … Es claro que la reforma judicial, la 
desaparición de órganos reguladores autónomos y las reformas en materia energética son elementos que irritan 
la relación con inversionistas estadounidenses y socavan la percepción de certeza jurídica en nuestro país…  
 
Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal -primera plana-) “Revocación 2027: ¿oportunidad para la 
oposición?” 
El régimen quiere adelantar un año la consulta para ratificar o revocar el mandato la Presidenta Sheinbaum. En 
vez de hacerla en 2028 como marca la ley, quieren adelantarla para que sea el mismo día del proceso electoral 
federal de 2027, cuando se eligen diputados federales, 17 gobernadores y los jueces que faltan de la reforma 
judicial. La lectura de bote pronto fue que esta es una jugarreta más de Morena para meter a la Presidenta a la 
boleta electoral y que tenga manos libres para hacer campaña, distorsionando gravemente la equidad en la 
contienda. Pero hay otra manera de verlo: puede ser una apuesta arriesgada para la presidenta, y en ese sentido, 
una oportunidad para la oposición…  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Revocación, igual camino de reforma judicial” 
Tal parece que la propuesta para que la revocación de mandato de la Presidenta Claudia Sheinbaum se realice 
en 2027, junto a las elecciones federales de medio sexenio, y no en 2028, como lo establece el artículo 35 
constitucional, va a seguir el mismo camino de la iniciativa de reforma judicial que le heredara su antecesor y 
que ella pidió ser discutida ampliamente en un "parlamento abierto", que no fue tal. Ahora, ante la prisa de 
empalmar su revocación con las elecciones de diputados federales, gobernadores y alcaldes, que se pretendía 
aprobar ayer en comisiones y hoy en el pleno de la Cámara de Diputados, el líder de la bancada de Morena, 
Ricardo Monreal, a solicitud de sus colegas del PAN y PRI, dijo, solicitó a la Comisión de Puntos Constitucionales 
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que preside el ex gobernador perredista de Michoacán hoy morenista Leonel Godoy, que "se amplíe el debate, 
y haya un parlamento abierto"…  
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “La nueva Judicatura y el nuevo T-MEC” 
Hace unos días se dieron a conocer las respuestas de la Business Roundtable y la U.S. Chamber of Commerce a la 
solicitud formulada por la Oficina de la Representante Comercial de los Estados Unidos de América, en relación 
con la próxima negociación del T-MEC… En la carta de la U.S. Chamber of Commerce se alude a la reforma judicial 
mexicana por considerarla un riesgo para el comercio y las inversiones, así como materia de potenciales 
conflictos por afectar a la independencia judicial. Además, y específicamente en materia impositiva, estima que 
las recientes reformas a la Ley de Amparo debilitan las defensas de los inversionistas extranjeros en México. Por 
su parte, la Business Roundtable apuntó que las reformas judiciales de México enfriarán el clima de inversión en 
el país, al ser la única nación del mundo en elegir a todos sus jueces mediante voto popular, lo que propiciará 
que las disputas entre inversionistas privados y el Gobierno queden sujetas a consideraciones políticas, en lugar 
de al Estado de Derecho… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “El voto de castigo” 
A Grecia Quiroz, la viuda de Carlos Manzo, hoy presidenta sustituta de Uruapan, le asiste toda la razón al 
promover un voto de castigo, porque la 4T, una caterva de bandidos enemigos de las causas más caras de México, 
ha robado o dilapidado el ahorro nacional… En las elecciones 2023-2024, las más violentas en la historia de 
México, 39 candidatos de la oposición perecieron asesinados, sin olvidar que, en 9 años, perdieron la vida 109 
alcaldes del país, al ser atacados por pandillas de narcotraficantes. ¿Cómo no vamos a aplicar un demoledor voto 
de castigo si la pandilla morenista, los verdaderos carroñeros, desaparecieron la División de Poderes, los 
organismos autónomos, extinguieron el Estado de Derecho con ello, nuestra democracia? Ya no existe certeza 
jurídica ni el derecho de amparo ni las garantías individuales, cuya conquista costó sangre, sudor y lágrimas…  
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El costo de oportunidad de la arbitrariedad” 
Es una trampa a la democracia el pretender forzar el ejercicio de Revocación de Mandato para empatarlo con las 
elecciones intermedias, lo que se traduciría en meter a la Presidenta Claudia Sheinbaum en la boleta del 2027. Y 
lo que más pesa de este proceso de cambio constitucional por parte de la mayoría legislativa al servicio del 
Gobierno federal es el descaro con el que han avanzado hacia un modelo autoritario. Lo que preocupa es el 
descaro con el que se atreven a cambiar las leyes para hacer una trampa electoral y minar más la democracia, 
porque dejan ver la facilidad, sin oposición posible, con la que pueden cambiar las reglas del juego. Lo peor: sus 
propias reglas. Eso es parte de incertidumbre jurídica y política que priva hoy en México y que se suma a una 
larga lista de retrocesos legales, como la apropiación del Poder Judicial, la eliminación de organismos autónomos 
y la limitación del juicio de amparo, que pesan hoy en el costo de oportunidad de muchos inversionistas. 
 
Opinión/Martha Bárcena Coqui (El Heraldo de México) “Futuro T-MEC: visión empresarios EU (I)” 
Revisé tres documentos públicos sobre el análisis y prioridades de las organizaciones empresariales más 
importantes de EU presentados al Representante Comercial de EU… Las principales críticas son a las 
modificaciones constitucionales mexicanas. Consideran que la reforma judicial viola el T-MEC al afectar la certeza 
jurídica y el Estado de derecho, al igual que la reciente reforma a la Ley de Amparo. Sostienen que la eliminación 
de los órganos reguladores también incumple el T-MEC. Identifican barreras técnicas no arancelarias en materia 
de permisos y propiedad intelectual con una gran precisión técnica. Se enfocan en cuatro áreas centrales: 
energía, por la violación a varios capítulos del T-MEC y el principio de trato nacional, al dar privilegios y 
discriminar a favor de Pemex y CFE; funcionamiento del SAT con auditorías selectivas, devolución del IVA, falta 
de claridad, doble imposición; telecomunicaciones y barreras no arancelarias…  
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DERECHOS LABORALES/PAGO EXTRAORDINARIO A JUZGADORES SALIENTES  
OAJ alista pago extraordinario a jueces salientes (24 Horas)  
El OAJ informó que realizará el pago único extraordinario a juezas, jueces, magistradas y magistrados que 
declinaron su participación en el proceso de ratificación previsto para 2027 o no resultaron ganadores en la 
elección judicial, realizada en junio pasado. Para realizar dicho pago, establecido en el artículo Décimo Transitorio 
de la reforma judicial, los juzgadores deberán acudir el 10 de diciembre al edificio sede del OAJ, ubicado en Av. 
Revolución n. 1508, colonia Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CDMX. Para la recepción de este pago será 
indispensable la presencia del juzgador, quien deberá presentar identificación oficial vigente y un testigo, 
igualmente con su identificación oficial vigente. De igual forma en noviembre se realizarán diversas erogaciones 
a trabajadores del PJ, como el pago de la primera parte del aguinaldo, estímulo por antigüedad, bono, despensa, 
ayuda al personal operativo y prima vacacional… El OAJ, que asumió funciones el 1° de septiembre de 2025, 
señaló que realiza acciones institucionales no llevadas a cabo por el entonces CJF, entre las que se encontraban 
la aprobación del tabulador salarial y realizar el pago único extraordinario a juzgadores salientes. (La Razón de 
México) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Milenio Diario -sitio-) (Web: La Jornada -sitio-) Más información sobre 
el tema: (Web: Juzgadores dados de baja por reforma judicial y votación recibirán pago, anuncia el OAJ/La Silla 
Rota -Sitio-)  
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
Presupuesto 2026 debilita marco institucional: IP (El Financiero)  
El presupuesto 2026 aprobado debilita el marco institucional, la impartición de justicia y la seguridad, elementos 
imprescindibles para impulsar el crecimiento de la economía a partir de la confianza en la inversión y la 
generación de empleos, alertó la Coparmex. "El Presupuesto 2026 aprobado no garantiza, justicia, seguridad ni 
apoyo a las Mipymes. Alertamos sobre el debilitamiento institucional derivado de los recortes al Poder Judicial 
y a los órganos autónomos", publicó en redes sociales. Mientras que el gasto público aprobado asciende a 10.1 
billones de pesos, con un aumento real de 5.9 por ciento respecto a 2025, el crecimiento del PIB estimado es de 
entre 1.8 y 2.8 por ciento, una diferencia en el ritmo de crecimiento que "genera presión fiscal importante que 
debe manejarse con responsabilidad", señaló…  
 
Piden más recursos para pymes (Excélsior)  
La Coparmex, que dirige Juan José Sierra Álvarez, lamentó que el Presupuesto de Egresos para 2026 no garantice 
justicia, seguridad ni apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas. Y es que el Congreso de la Unión aprobó 
que el gasto público para el próximo año sea de 10.1 billones de pesos, un aumento real de 5.9% respecto a 
2025… De acuerdo con la Coparmex, los principales recortes serán para el Poder Judicial, con 15 mil 805 millones 
de pesos menos; el INE tendrá mil millones de pesos menos, mientras que la FGR no contará con 933 millones 
de pesos; en tanto que la CNDH recibirá 50 millones de pesos menos para el 2026. "Estas decisiones debilitan la 
justicia, los derechos humanos y la democracia. Además, no se corrigió la reducción de recursos para seguridad 
ciudadana, justo cuando más se necesita frenar la delincuencia y fortalecer a las policías", señalo el organismo 
privado. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Ahora marcha de jueces y juezas federales en la CDMX”  
Para mañana miércoles está contemplada una marcha de jueces y juezas federales que se quedaron sin trabajo 
tras las reformas al Poder Judicial del 2024, quienes demandan el pago justo de la indemnización de tres meses 
de salario que les corresponde y que hasta el momento no se les ha querido entregar. Dicen que la intención es 
hacer visibles a los más de 400 jueces federales que de la noche a la mañana se quedaron con las manos vacías, 
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cuando existen los recursos suficientes para pagarles. Dicen que les prometieron una democratización del PJ, 
pero, aseguran, resultó ser todo lo contrario, por lo que piden que se les reconozca su trayectoria. 
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Lo que (no) se dice del PEF 2026” 
La aprobación del PEF es una tarea exclusiva de los diputados… Los diputados tenían hasta el 15 de noviembre 
para su aprobación; sin embargo, aunque el debate duró 21 horas, se logró sin mayor contratiempo… De último 
momento, la Cámara de Diputados ajustó el destino de 17,788 millones de pesos. Como la Constitución y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria lo exigen, no puede haber más gastos que ingresos y 
viceversa. Es decir, debe haber un equilibrio presupuestario. Para lograr esos casi 18 mil millones, se realizaron 
recortes al PJF y organismos autónomos. Los recortes no significaron ninguna novedad… Sheinbaum ya había 
dado el monto del recorte que habría de aplicarse al PJF y los ajustes a otras instituciones. El recorte al PJF 
asciende aproximadamente a 16 mil millones de pesos. La mayor parte, más de 14 mil millones, la absorberá el 
OAJ, lo que equivale al 94% del recorte. Le siguen la SCJN, con un recorte de 4.3%, y el Tribunal Electoral, con 
una reducción de 1.7%... Lo que no dice el PEF, pero México Evalúa identifica en su Análisis del Paquete 
Económico 2026, es que la deuda pública del país alcanzará un nivel histórico sin precedentes… 
 
Opinión/Uriel González (ContraRéplica) “Presupuesto de Egresos 2026” 
En días recientes se ha generado mucho debate por la aprobación del PEF 2026. Ya sea que la discusión vire en 
torno a qué ramos recibieron más dinero o cuáles vieron reducidos sus ingresos, el PEF aborda e implica muchas 
dimensiones y consideraciones importantes… Durante el debate, el Pleno de la Cámara aprobó reasignaciones 
de 17 mil 788 millones de pesos, es decir de solo 0.17% aproximadamente, que contemplan reducciones o 
ampliaciones a diferentes ramos. Dentro de las reducciones, el PJ se vio sumamente afectado. A la SCJN, al OAJ, 
al TDJ y al TEPJF se les redujo su presupuesto en 15 mil millones de pesos. Los órganos constitucionales 
autónomos también sufrieron reducciones. Al INE se le disminuyó su presupuesto por mil millones de pesos, a la 
CNDH por 50 millones y a la FGR por 933 millones de pesos… sólo el tiempo dirá si la redistribución y aumento 
de recursos a sectores como Educación Pública o Trabajo y Previsión Social tendrá un efecto positivo en estos y 
en la nación…  
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CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL TDJ 
Opinión/Celia Maya García* (La Crónica de Hoy -primera plana-) “El Tribunal de Disciplina Judicial avanza en 
la consolidación de la justicia que México necesita” 
La historia de las instituciones comienza mucho antes del día de su instalación, su inicio se forja en la voluntad 
colectiva de reparar lo que no funciona y edificar los cimientos de una mejor relación entre ciudadanía y 
Gobierno. El TDJ nació de esa voluntad, es el fruto de una reforma judicial que puso en el centro la confianza 
ciudadana. Desde su instalación, el 1 de septiembre de 2025, este órgano colegiado ha trabajado con 
profesionalismo y ahínco para cumplir su misión: vigilar, evaluar y, cuando sea necesario, sancionar a quienes 
imparten justicia en el país, bajo los principios del debido proceso, el respeto a los derechos humanos y la técnica 
jurídica más depurada… El espíritu de este Tribunal se nutre del compromiso, pues las magistradas y los 
magistrados que integramos su Pleno compartimos una visión clara: Fortalecer la legitimidad del PJ para que la 
ciudadanía sepa que nadie está por encima de la ley. En el TDJ buscamos consolidar una verdadera cultura de 
integridad judicial, un nuevo modelo de justicia disciplinaria que honre el mandato constitucional que le dio 
origen, pero sobre todo, que fortalezca la confianza de todas las mexicanas y los mexicanos en el PJ. La 
consolidación del TDJ es la expresión de una nueva cultura de la justicia. Una que entiende que la confianza se 
construye con hechos, que la transparencia es condición de legitimidad y que una justicia que no se disciplina, 
no puede ser cercana ni confiable. Seguiremos firmes en esta tarea, porque sabemos que el porvenir del país 
también se juega en la credibilidad de sus juezas y jueces…  
*Magistrada Presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Proponen límite de un año para resolver casos de violencia de género (Reporte Índigo)  
De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, durante 2024 se registraron 
más de 310 mil carpetas de investigación relacionadas con delitos de violencia familiar, violación, feminicidio y 
abuso sexual. Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH 2021) del 
INEGI, siete de cada 10 mexicanas habían sufrido algún tipo de violencia a lo largo de su vida. "Estas cifras no 
solo evidencian una crisis de derechos humanos, sino también una falla estructural del Estado mexicano en su 
deber de proteger, sancionar y reparar el daño", advirtió la senadora Geovanna Bañuelos… La iniciativa 
establecía que el plazo podría extenderse únicamente por causa debidamente justificada y motivada ante el 
Tribunal de Disciplina Judicial, conforme a los principios de legalidad, debido proceso y debida diligencia. La 
dilación injustificada, dijo, sería considerada falta administrativa grave, conforme a la legislación aplicable: "No 
se trataba de una medida inflexible, sino de un marco que obligará a las autoridades a justificar cualquier dilación 
con base en criterios objetivos y no en la inercia burocrática", explicó la zacatecana. 
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CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Va al Altiplano ex agente por caso Colosio (Reforma)  
Un juez federal decretó la detención en el Penal del Altiplano de Jorge Antonio Sánchez Ortega, ex agente del 
Cisen, acusado de ser presuntamente el segundo tirador en el magnicidio de Luis Donaldo Colosio, ocurrido el 
23 de marzo de 1994 en Tijuana. Daniel Niño Jiménez, juez Cuarto de Distrito en Materia Penal de Toluca, emitió 
el acuerdo después de que el ex funcionario -quien fue detenido el sábado en Tijuana trasladado a Toluca-, le 
fue puesto a disposición el domingo a las 11:50 horas, de acuerdo con registros judiciales. En caso de que Sánchez 
le pida al juez resolver en tres días si le dicta o no la formal prisión por el delito de homicidio calificado, la fecha 
límite para dictar el fallo será el miércoles a las 11:50 horas; pero si solicita duplicar el término, el juez resolverá 
a más tardar el sábado a esa misma hora. Esta es la segunda vez que Sánchez es detenido por el caso Colosio. 
 
CASO CIRO GÓMEZ LEYVA 
Agresor de Sheinbaum comparte celda con implicados en caso Ciro Gómez Leyva (ContraRéplica)  
El Hombre detenido por acosar sexualmente a la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, fue ingresado 
al Reclusorio Preventivo Varonil Norte, donde comparte celda con cinco reclusos sentenciados por el atentado 
contra el periodista Ciro Gómez Leyva, ocurrido el 15 de diciembre de 2022. De acuerdo con fuentes 
penitenciarias, Uriel "N", arrestado el pasado martes tras acercarse de manera lasciva a la mandataria e intentar 
tocarla sin su consentimiento -hecho registrado en video-, presenta problemas de sordera y fue ubicado en la 
Zona 4, Estancia 2, del penal capitalino. En esa celda también se encuentra Armando Escárcega, alias El Patrón, 
junto con otros cuatro hombres procesados y sentenciados por el ataque al periodista, quienes, según las 
investigaciones, habrían actuado bajo órdenes de Nemesio Oseguera Cervantes, El Mencho, líder del Cártel 
Jalisco Nueva Generación. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Niegan libertad anticipada a Edgar Coronel, cuñado de "El Chapo" (ContraRéplica)  
El juez del Juzgado Primero de Distrito en Ejecución de Penas determinó que Edgar Coronel Aispuro, cuñado de 
"El Chapo" Guzmán, no reúne los requisitos para acceder a la libertad anticipada, luego de haber sido 
sentenciado por vínculos con el Cártel de Sinaloa en un proceso por delincuencia organizada. La resolución, 
emitida el 10 de noviembre de 2025, establece que Coronel Aispuro deberá permanecer en prisión mientras se 
resuelve su apelación ante un Tribunal Colegiado. El acusado, originario de México, fue condenado a diez años 
de cárcel por su participación en actividades relacionadas con el Cártel de Sinaloa. La autoridad judicial recordó 
que, si bien en un fallo previo se había favorecido al acusado por falta de elementos para demostrar su 
participación directa, esa circunstancia no era suficiente para justificar su liberación anticipada. (La Jornada)  
 
DERECHO A LA PRIVACIDAD/CASO PEGASUS  
Absuelven a acusado de caso Pegasus (Reforma)  
Un Tribunal federal ratificó la sentencia absolutoria en favor de Juan Carlos García Rivera, el único acusado por 
espionaje con el software israelí Pegasus en el sexenio de EPN. Después de un año nueve meses de estudiar el 
caso, el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en esta ciudad resolvió en segunda instancia que la FGR no 
acreditó que García Rivera usara el malware para interceptar las comunicaciones de la periodista Carmen 
Aristegui. Por ello, ratificó la sentencia dictada el 12 de enero de 2024 por Luis Benítez Alcántara, Juez de Control 
en el Reclusorio Sur, quien lo absolvió en primera instancia por el delito de intervención de comunicaciones 
privadas. "Queda incólume la conclusión de la a quo (juez), respecto a que la Fiscalía no aporta el material 
probatorio suficiente, aún teniendo esa carga; en consecuencia, prevalece el principio de presunción de 
inocencia del que goza el acusado", sentenció el Colegiado. 
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN INDUSTRIAL 
Blindarán marcas oficiales ante Mundial (Reforma)  
Las reformas a la Ley Federal de Protección Industrial permitirán que las marcas y patrocinadores oficiales del 
Mundial de Futbol 2026 en México cuenten con mayores herramientas legales para evitar que empresas ajenas 
utilicen la imagen o el contexto del evento para promocionar sus productos o servicios. De acuerdo con Lorena 
Rodríguez, directora regional de ClarkeModet México, estas modificaciones fortalecen la protección de las 
inversiones de los patrocinadores, pues garantizan la exclusividad que constituye el núcleo de su valor comercial. 
La reforma implica pasar de un modelo reactivo a uno preventivo, lo que facilita actuar con mayor claridad 
jurídica y proteger adecuadamente la propiedad industrial…  
Sanciones por aparentar ser patrocinador del mundial (datos 2025)  
Multas de hasta 6 millones de pesos por empresa. Retiro de la publicidad o clausura temporal del 
establecimiento. No procede suspensión mediante juicio de amparo. Clausura total del negocio por varios 
meses. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Michoacán: marinos de élite, a la caza de nueve grandes capos (Milenio Diario -nota principal-) 
Al tiempo que los primeros elementos de la Guardia Nacional y del Ejército comenzaron a llegar a Morelia y a la 
región de Apatzingán como parte del Plan Michoacán, cinco unidades de las Fuerzas Especiales de la Semar se 
alistan para cazar a los líderes de las organizaciones criminales que operan en la entidad. Según funcionarios 
federales, las FES arribarán a territorio michoacano sólo cuando se haya ubicado a piezas clave del CJNG, La 
Familia Michoacana, Los Caballeros Templarios... Una vez que los objetivos prioritarios sean ubicados, las 
unidades de élite partirán de diversas zonas del país hacia esa entidad. Su labor, precisaron las fuentes, será 
"detener y extraer" a estos delincuentes para que la FGR solicite a jueces federales su vinculación a proceso y 
demandar su internamiento en prisiones de máxima seguridad. 
 
CASO JAVIER DUARTE 
Comparece ante jueza (El Heraldo de México)  
Hace casi ocho años y siete meses, el ex gobernador de Veracruz Javier Duarte de Ochoa fue detenido en 
Guatemala, después fue extraditado a México y este miércoles podría recuperar su libertad. La jueza Ángela 
Zamorano, del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, encabezará la audiencia en la que se 
desahogarán las pruebas presentadas por la defensa del ex mandatario estatal y la FGR. Duarte de Ochoa pidió 
el beneficio de libertad anticipada en el caso en el que se declaró culpable por los delitos de lavado de dinero y 
asociación delictuosa. La juzgadora decidirá si Duarte puede o no obtener su libertad luego de que se realice el 
debate. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDADA CAUTELAR 
Jueza crea la prisión preventiva... a domicilio (Milenio Diario)  
Una jueza federal del Estado de México autorizó que Juan Carlos Minero Alonso, director de la financiera Black 
Wallstreet Capital, procesado por delincuencia organizada y lavado de dinero de cárteles colombianos, cumpla 
prisión preventiva en un edificio residencial de Lomas de Chapultepec, en la capital, en lugar del penal del 
Altiplano, donde estaba recluido. Guillermina Matías autorizó el cambio del sitio de cumplimiento de la prisión 
preventiva oficiosa impuesta el pasado 12 de octubre del penal de máxima seguridad en Estado de México a un 
edificio residencial, según el juicio de amparo 667/2025. Autoridades judiciales confirmaron a Milenio que el 
dueño de BWC dio una garantía de 20 millones de pesos y además se le colocó un localizador electrónico. 
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APLICACIÓN DE SENTENCIAS JUDICIALES  
Se derrumba la productividad del Poder Judicial de Colima (La Razón de México -primera plana-)  
La productividad del Poder Judicial de Colima, crucial en la impartición de justicia en un estado azotado por la 
violencia, fue a menos en el tercer año de Gobierno de la morenista Indira Vizcaíno, al caer 80 por ciento la 
cantidad de sentencias emitidas durante el 2024 en relación con el año anterior … En Colima se reportaron mil 
530 personas físicas que fueron procesadas o imputadas en las causas penales ingresadas al extinto CJF y a los 
Poderes judiciales estatales. De éstas, mil 514 son de materia penal y 16 de justicia para adolescentes…  
El dato: En los Poderes judiciales de las 32 entidades del país ingresaron 2 millones 205 mil 864 asuntos en 
distintas materias en el 2024, y se concluyó un millón 403 mil 597. 499 personas laboran en Colima en el PJF y 
en el estatal. Del total de asuntos ingresados a los órganos jurisdiccionales, 67.4% se registró en los sistemas 
tradicional, escrito o mixto y oral para adolescentes y justicia escrito". INEGI, Censo Nacional de Impartición de 
Justicia. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Les prometen un chorrito (Metro)  
Un juez de Distrito emitió una sentencia que ordena al Gobierno del Estado de México y a Ecatepec garantizar 
el abasto de agua por la red pública para toda la población del Municipio. La resolución se da en un contexto 
donde otros Tribunales han otorgado amparos similares para algunas colonias, pero con ambigüedades, debido 
a que no explicaban la manera en que se debía de realizar la dotación. Cerca de 413 familias de colonias como 
Ciudad Oriente, Fuentes de Aragón o Chamizal iniciaron un juicio de amparo a causa de la escasez que padecen, 
situación que las ha orillado a comprar el líquido en pipas particulares. El Juzgado Décimo de Distrito atrajo el 
caso y pidió a un perito en materia hidráulica del PJF realizar un estudio. El especialista concluyó que la red 
hídrica que abastece a los quejosos presenta falta de mantenimiento que genera que la distribución sea 
inequitativa. El Juzgado también valoró que la entidad debería contar con una obra denominada Línea 
Metropolitana, la cual tendría que fortalecer el abastecimiento de agua potable a los habitantes del Valle de 
México. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Complican las demandas de pensión (El Sol de México -primera plana-)  
El trámite para presentar demandas de pensión alimenticia en la Ciudad de México se volvió más complicado a 
partir de este año debido a los cambios en la ley y en los juzgados. Este hecho provocó que el número de 
demandas bajara 82 por ciento respecto a 2024 y 29.5 por ciento en comparación con 2023. El TSI CDMX, informó 
que en 2023 ingresaron 13 mil 139 demandas; para 2024, aumentaron a 21 mil 663, y hasta agosto de este año 
se tenían tres mil 884… Diana Luz Vázquez, activista y autora de la Ley Sabina, que castiga a deudores 
alimentarios, recordó que este año hubo muchos problemas en los juzgados familiares, derivado del paro laboral 
del Poder Judicial, el cual causó desconfianza en las madres que acudían a realizar su demanda. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Javidú, ¿pronto en libertad?” 
Luego de casi nueve años en prisión, el ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte de Ochoa, podría dejar esta 
semana el Reclusorio Norte, penal donde está internado, al haber cumplido 95% de su condena, según su 
defensa, quien además sostiene que su cliente ha cumplido con los requisitos legales para la libertad anticipada, 
tales como buen comportamiento, ausencia de causas penales y que ha participado en programas de reinserción. 
La audiencia decisiva está programada para mañana miércoles 12 de noviembre. A ver qué tiene que decir la 
FGR. 
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Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Duarte y el silencio que termina” 
Que Javier Duarte, el ex gobernador veracruzano, podría salir de prisión de un momento a otro después de estar 
nueve años preso. Duarte, ex priísta y sucesor del fallecido Fidel Herrera, fue apresado durante la administración 
del también priista Enrique Peña Nieto, acusado de toda clase de desvíos de recursos en detrimento del erario 
veracruzano. Dicen que en política los muertos nunca mueren del todo, porque cualquier cadáver puede revivir 
en las circunstancias adecuadas. Las especulaciones y sus declaraciones serán tema de conversación durante 
días, quizá semanas o meses, si de verdad queda libre, pues edad para seguir activo tiene. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Mago” 
El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) encabezó un foro de Parlamento Abierto sobre Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias, donde planteó reformar los artículos 17, 116 y 122 constitucionales 
para que estos procesos sean obligatorios antes de acudir a Tribunales. La propuesta busca despresurizar el 
sistema de justicia y garantizar acceso a una justicia pronta, gratuita e imparcial. Participaron especialistas, 
mediadores y legisladores que coincidieron en fortalecer la cultura de mediación en el país. 
 
Opinión/Carlos Mota (El Heraldo de México) “El Mundial y la vivienda cara en la CDMX” 
… El Mundial es una extraordinaria noticia para México. Implica mucho: turistas, sí; pero también miles de 
visitantes que harán de las ciudades sede su hogar durante meses; así como mudanzas de nuevos nómadas 
digitales que conocerán Guadalajara, Monterrey y la CDMX. En ese sentido, sería más honesto para el Gobierno 
de Clara Brugada, por ejemplo, sacudirse la Ley del Turismo, que en 2024 estableció un insensato límite de seis 
meses a las viviendas que se alquilan en plataformas como Airbnb, supuestamente para paliar la gentrificación, 
y generando una ola de amparos que derivó en un limbo regulatorio. ¿Por qué mejor no derogar esa reforma y 
abrazar las condiciones de mercado que pondrán a la CDMX en la liga de urbes como Madrid, Londres o San 
Francisco? El Mundial orillará al Gobierno a reconocer esta realidad. El Gobierno debe aceptar lo que conlleva 
un Mundial: creación de riqueza. Y eso se expresará, con total claridad, en los precios de la vivienda en venta y 
renta. Lo veremos. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La 4-T.2-P; el fútbol y la conversión” 
En el no tan lejano 2005, cuando Vicente Fox hacía torpes y desesperados esfuerzos para frenar la ascendente 
figura de Andrés López en la carrera presidencial, se desaforó al entonces jefe de Gobierno para enjuiciarlo por 
la violación de un amparo y de esa manera limitar su posible candidatura presidencial. Todo les salió mal. El 
sainete del desafuero nada más hizo crecer la figura opositora hasta dimensiones incalculables. En la fase previa 
al juicio por desacato se giró una orden judicial contra el tabasqueño. Gabriela Cuevas, por esos días "la niña 
maravilla" del PAN, fue comisionada por su partido para poner en ridículo a López pagándole una fianza de dos 
mil ridículos pesos, suficientes para la furia tabasqueña. La "maravilla" dijo entonces: "...Que enfrente el juicio y 
la ley en libertad, ya no queremos que siga utilizando ni las instituciones ni los recursos públicos para manipular 
y guardar sus propios errores, mucho menos para hacer un proceso de engaño para la ciudadanía". 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “La patraña de un "segundo tirador"” 
En el contexto de inseguridad y violencia que impera en el país, expuesto y potenciado por el asesinato de Carlos 
Manzo, fue aprehendido el ex agente del Cisen Jorge Antonio Sánchez Ortega. Pasados 31 años del homicidio de 
Luis Donaldo Colosio y con la "imparcial" FGR como instrumento, el obradorato le atribuye el "segundo disparo" 
en Lomas Taurinas… Hace 25 años, el cuarto y último fiscal del caso Colosio, Luis Raúl González Pérez, basado en 
una de las investigaciones más grandes, profundas, científicas y completas en la historia mexicana (la otra es el 
caso Iguala), estableció que el único tirador fue Aburto. El propio asesino… reconoció haber hecho ambos 
disparos (el letal a la cabeza: el otro al abdomen, en sedal) … En 2022, sin sustento racional alguno, la FGR reactivó 
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las indagaciones y en su primera intentona un juez le negó la orden de captura, pero ahora la consiguió. La 
posibilidad de que Sánchez Ortega hubiera participado en el crimen fue ampliamente investigada y descartada… 
 
Opinión/Guillermo Sheridan (El Universal) “Exitosa producción de mediocridad” 
Debería haber una Secretaría de la Mediocridad del Bienestar. La presidiría la doctora Yésicka Xitlali Borunda y 
cada año daría un informe ufano… Interrogada por los mediocres youtuberos matutinos, luego de ser 
mediocremente adulada, la Dra. Borunda se refirió al presupuesto destinado a la producción de mediocridad, no 
sin explicar que "la búsqueda de la mediocridad no se mide en cifras, sino por el bienestar que genera y la 
satisfacción de lograr una mediocridad de valor incalculable." "Buscamos crear un marco nacional de políticas en 
materia de mediocridad, un equilibrio entre la mediocridad pública y privada, entre la micro y la macro 
mediocridad. Esperamos que todos, cada representante popular, cada juez y jueza, cada autoridad, colaboren 
en este gran combate. La mediocridad es base de nuestra soberanía, y así va a continuar siéndolo"… 
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REFORMA ELECTORAL 
Diputados alistan foros (El Heraldo de México) 
La Comisión de reforma política-electoral de la Cámara de Diputados busca realizar al menos 17 foros públicos 
relacionados con la iniciativa de reforma electoral planteada por la Presidenta Claudia Sheinbaum. De acuerdo 
con el Programa de Trabajo, que fue aprobado el 28 de octubre, en estas actividades se prevé la participación de 
funcionarios del INE, del TEPJF, la Secretaría de Gobernación y de partidos políticos. 
 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Financiero) “Reforma electoral con un rostro plural” 
La reforma electoral que se encuentra en plena construcción debe plantearse desde la pluralidad, la autonomía 
institucional y la inclusión como sistema democrático, lo que implica, entre otros aspectos, considerar a quienes 
históricamente han sido excluidos de la vida pública. Por ello, el primer punto de partida es que el Legislativo 
reconozca en la normatividad electoral que México es pluricultural, es decir, que las comunidades indígenas y 
afromexicanas necesitan reglas que les permitan ejercer sus derechos político-electores de acuerdo con sus 
sistemas normativos, su cultura y su espacio territorial. En este sentido, la reforma debe considerar la 
conformación de distritos electorales que respeten sus condiciones territoriales, la garantía de incluir 
candidaturas de este importante segmento de la población, la adecuación lingüística de los materiales 
electorales, contar con intérpretes en el desarrollo de los procesos electorales, entre otras… De manera 
particular, es importante fortalecer la Defensoría Pública Electoral para las personas que no tengan acceso a la 
representación legal; es necesario simplificar procedimientos para contar con sentencias oportunas, introducir 
la perspectiva de género e intercultural en las resoluciones y asegurar que las resoluciones que emita sean 
efectivas, entre las más destacadas… 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “Reforma electoral: 10 ideas 
contra la violencia política contra las mujeres en razón de género” 
En el marco del análisis de una posible reforma político-electoral, es indispensable poner en el centro del debate 
la erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género (VPG). La persistencia de la violencia 
política no solo vulnera a las víctimas directas, sino que debilita la calidad democrática en su conjunto. Por ello, 
presento 10 propuestas orientadas a fortalecer el marco normativo e institucional en esta materia, con el 
objetivo de garantizar condiciones reales de igualdad y no discriminación para todas las mujeres en el ámbito 
político… La construcción de una democracia libre de violencia requiere más que declaraciones de buena 
voluntad: exige reformas concretas, eficaces y con enfoque de género interseccional. Las propuestas aquí 
presentadas buscan cerrar las brechas normativas e institucionales que aún permiten que la violencia política 
contra las mujeres persista y, en muchos casos, quede impune… 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
ELECCIÓN DE LOS NUEVOS MAGISTRADOS ELECTORALES 
Aspiran 271 a magistraturas electorales (El Financiero) 
La Comisión de Justicia del Senado de la República arrancó la fase de comparecencias de los aspirantes a 
magistrados electorales en 13 estados, en los que existen vacantes disponibles tras la elección judicial de junio 
pasado. Los senadores dividieron la serie de entrevistas, realizadas por videoconferencia, en tres grupos, pues la 
convocatoria congregó a 271 aspirantes; es decir, cada grupo entrevistará a 91. Las comparecencias deberán 
concluir el próximo 14 de noviembre. Los finalistas serán entregados a la Junta de Coordinación Política, y 
después serán votados en el Pleno por mayoría calificada. De no alcanzarse el acuerdo, las plazas se elegirían 
mediante la elección de 2027, cuando se renovará la otra mitad del Poder Judicial. 
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Morenizan elección de magistrados (Excélsior)  
El Senado abrió ayer lunes el proceso de comparecencias de los 271 aspirantes a magistrados electorales 
estatales, con entrevistas a 91 de ellos, entre quienes estuvieron personas que fueron parte de los Gobiernos 
estatales de las entidades donde pretenden integrar el Órgano Electoral Autónomo en Materia Electoral… Ayer, 
el presidente de la Comisión de Justicia, Javier Corral, aseguró que entre los temas más importantes en materia 
jurisdiccional electoral están la autonomía, la independencia, la imparcialidad y la neutralidad que deben 
distinguir las decisiones de los juzgadores. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que, durante el arranque de las comparecencias de aspirantes a magistrados electorales, el tamaulipeco Ángel 
Ávila efectuó su videoentrevista desde una habitación que parecía el cuartel de los Siervos de la Nación o, por lo 
menos, de las brigadas de la Secretaría de Bienestar, llena de chalecos guindas, lo que generó reclamos de los 
senadores de oposición e integrantes de la Comisión de Justicia, quienes una vez más pusieron en duda la 
imparcialidad en los órganos comiciales. 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “Voto por internet al interior de la República mexicana” 
…El pasado 7 de noviembre, el INE llevó a cabo la Mesa de Análisis (de forma virtual) denominada 
"Implementación del voto por internet en México: retos, oportunidades y perspectivas", que tiene el objetivo de 
revisar diversas posturas de personas especialistas y académicas, con los análisis de la institución, que le 
permitan identificar riesgos y oportunidades de cara a la construcción de la reforma electoral y en atención al 
mandato del TEPJF de estudiar la implementación del voto por internet. Desde 2012, año con año, el voto por 
internet ha sido una de las tres opciones con las y los mexicanos que residen en el extranjero para votar, además 
de la vía postal y presencial electrónica en algunos consulados… 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Movilizaciones que paran en seco a Morena” 
Con el paso del tiempo se verá la efectividad del Plan Michoacán de la 4T. Mientras tanto, el país se enfila a los 
comicios del 2027. Aunque parece que falta mucho, la realidad es que todo se mueve hacia esa nueva cita 
electoral… El Gobierno debe gestionar para atender las necesidades que más agobian a los mexicanos, como la 
inseguridad, violencia y crisis económica. Sin embargo, está obsesionado con establecer un nuevo andamiaje 
institucional y jurídico, además de fortalecer el control total de organismos electorales como el INE y el TEPJF, 
incluso la voluntad ciudadana… 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (24 Horas) “Los tres cadáveres políticos de Michoacán” 
…Seis días después de la ejecución de Carlos Manzo, su hermano Juan ofreció algunas entrevistas en las que 
asomó sus sospechas hacia tres personajes. Sin embargo, en esta ecuación también habría que incluir a Ignacio 
Benjamín Campos Equihua, ex alcalde de Uruapan, a quien también Manzo Rodríguez señaló de corrupto. Del 
primero ya todos sabemos que el inquilino de La Chingada, Chiapas lo impuso en la gubernatura después de que 
el TEPJF le tumbó a Raúl Morón Orozco su candidatura, esto en 2023 y, sobre el segundo, pues no hay mucho 
que decir si acaso que su medio hermano, el infame Julio César Godoy Toscano quien todos recuerdan que 
ingresó a San Lázaro oculto en la cajuela de un automóvil para jurar como diputado y enfuerarse), pertenece al 
Cártel de La Familia Michoacana… 
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POLÍTICA 
 
Despliegan fuerzas (Excélsior) 
La Defensa inició con el despliegue de mil 980 elementos de la GN y del Ejército, entre ellos 180 de Fuerzas 
Especiales, para el Plan Paricutín, en el marco del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, informó la dependencia. 
Se indicó que este personal contará con el apoyo de 5 helicópteros de la Fuerza Aérea. 
 
Abatieron a tirador de Manzo cuando estaba detenido (Reforma) 
Víctor Manuel Ubaldo Vidales, de 17 años, el asesino de Carlos Manzo, fue detenido sometido segundos después 
de ejecutar al edil en un evento público. Tirado en el piso, rodeado presuntamente por los escoltas del Alcalde 
de Uruapan y tras recibir insultos recibió un disparo que lo mató. Ayer el Gobernador morenista de Michoacán 
Alfredo Ramírez Bedolla dijo que la Fiscalía estatal indaga a los escoltas por el homicidio del joven. El homicida 
pudo haber sido entregado a autoridades ministeriales pues lo tenían detenido. "Se está investigando por qué el 
abatimiento en el lugar del homicida; porque al homicida lo detienen y momentos después hay un forcejeo, y 
hay un solo disparo que abate al homicida", reveló en conferencia de prensa Ramírez Bedolla. 
 
* Escoltas de Manzo, bajo investigación por abatir al sicario (El Universal) 
* Inteligencia y vigilancia Lanzan helicópteros, robots y drones con alta tecnología (Milenio Diario) 
* Sheinbaum: el Mundial mostrará que somos un pueblo empoderado (La Jornada) 
* Posponen dictamen sobre revocación de mandato para permitir el debate (El Financiero) 
* Alerta a OPS brote de sarampión en México (Reforma) 
* Prevén mejoras a ley contra extorsión (Excélsior) 
* Nahle se desentiende de su aumento presupuestado: "es para toda la burocracia" (Milenio Diario) 
* Chapito negociará 18 días más (Excélsior) 
* SSPC, con más poder pero menos presupuesto (El Sol de México) 
* Sedena, tras huéspedes para los hoteles del Tren Maya (El Universal) 
* Bienestar empieza segunda fase de apoyos por lluvias (Milenio Diario) 
* Aire ártico congela medio país (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Creación de empleo formal cae por tercer año seguido (El Universal) 
Entre enero y octubre, el mercado formal generó 551 mil puestos de trabajo y representó una reducción de 7.4% 
con respecto al creado en el mismo periodo de 2024, así como el tercer año consecutivo a la baja. Al 31 de 
octubre de 2025, están registrados ante el IMSS 22 millones 789 mil puestos de trabajo, de los cuales, 87% son 
permanentes y 13% tienen carácter eventual. El empleo permanente consiste en una relación de trabajo por 
tiempo indeterminado, mientras el eventual sólo tiene vínculo laboral para una obra determinada 0 por tiempo 
determinado en los términos de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Imponen al azúcar arancel del 210% (Reforma) 
El Gobierno federal anunció la imposición de aranceles de hasta 210 por ciento a  la importación de azúcar como 
una medida para proteger la agroindustria nacional ante la caída de los precios internacionales el riesgo de 
sobreoferta en el mercado interno, según un decreto del DOF publicado ayer. La medida afectaría a 
importaciones de azúcar a precios muy bajos que provienen fundamentalmente de Brasil y que no tienen un 
arancel preferencial. Aunque no lo especifica en el documento, la disposición aplica a importaciones de azúcar 
originarias de países miembros de la Organización Mundial de Comercio con los que México no tiene acuerdos 
comerciales con tasas arancelarias preferenciales. Brasil es un exportador fundamental para México. 
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* Aumenta el empleo formal (Excélsior) 
* Industria de autopartes frena baja en producción causada por aranceles (El Economista) 
* Divergencias entre miembros de la Fed sobre posible recorte (El Economista) 
* Aerolíneas en Bolsa caen ante prolongación del cierre de Gobierno de EU (El Economista) 
* Era Trump pega a productores de totopos y mezcal en Oaxaca (El Universal) 
 
INTERNACIONAL 
 
Senado de EU avala reapertura del Gobierno. (El Financiero) 
A 24 horas del acuerdo entre republicanos y ocho moderados, el Senado aprobó con 60 votos a favor y 40 en 
contra la reapertura del Gobierno federal, a fin de regresar a sus trabajos a cientos de miles de burócratas y 
acabar con el caos de la aviación comercial una vez que el trámite sea completado por la Cámara de 
Representantes. El Presidente Donald Trump, quien tiene previsto promulgar la resolución de reapertura tan 
pronto como este miércoles, amenazó a miles de controladores aéreos que no se han presentado a trabajar a 
raíz de que no recibieron sus pagos, para que regresen a sus puestos de trabajo o enfrentar consecuencias, toda 
vez que por esta situación siguen las cancelaciones de vuelos, tan sólo ayer 2,837 vuelos fueron cancelados. 
 
Lula, contra el negacionismo climático (El Universal) 
La COP30 arrancó ayer en la Amazonia con llamamientos salvar esfuerzos globales contra el cambio climático 
frente al negacionismo, durante un evento que por primera vez se realiza con la ausencia de EU. El anfitrión, el 
brasileño Luiz Inácio Lula da Silva, buscó dar el tono desde su discurso de apertura en la ciudad tropical de Belém. 
"Es el momento de infligir una nueva derrota a los negacionistas", dijo. Recalcó que invertir en el clima es "mucho 
más barato" que hacer la guerra. EU, primera economía mundial y segundo emisor de gases de efecto 
invernadero después de China, es el ausente por vez primera en una COP. Donald Trump ha tachado al 
calentamiento de la "mayor estafa" de la historia no envió delegados. 
 
* Arranca la COP3O en la Amazonia, con ausencia de EU (El Economista) 
* Proveen sólo 10% de medicinas a Gaza desde el alto el fuego (La Jornada) 
* Hunde EU otras 2 narcolanchas en el océano Pacífico (La Jornada) 
* Frontera. Ante acoso del ICE, paisanos con papeles dan la mano a migrantes (Milenio Diario) 
* El miedo los hace dejar su vida en EU (El Universal) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA BUENA noticia es que la bancada de Morena en la Cámara de Diputados decidió "posponer" la aprobación de 
la reforma que llevaría a Claudia Sheinbaum a la boleta electoral en 2027. La mala noticia: no está claro si se 
trata de una rectificación con ánimo democrático. 
PORQUE vaya que causó revuelo la información de que los morenistas pretenden torcer la ley para que la 
revocación de mandato coincida con las elecciones intermedias. "Torcer" es la mejor manera de describirlo, 
porque cuando los propios morenistas crearon esta figura, se estableció claramente que no podía empatar con 
comicios federales, para que no jugara un papel de desequilibrio electoral.  
HAY QUIENES DICEN que en la 4T preocupa no poder mantener la mayoría legislativa en 2027, y de ahí habría 
surgido la idea meter a Sheinbaum a la contienda, dado que hoy por hoy es su mejor activo. Pero significaría 
tomar una ventaja indebida ante la oposición... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
¿Y Si nos ahorramos el proceso de revocación de mandato? 
Nos aseguran que varios legisladores, incluso algunos de Morena, señalan que el tema de revocación de mandato 
presidencial debería ser algo que no tenga ningún sentido cuando hay una presidenta con niveles de aprobación 
de 70 por ciento. Aseguran que en tiempos de austeridad el pueblo podría ahorrarse este ejercicio, que, nos 
recuerdan, no es obligatorio. Es decir, se trata de un instrumento de participación ciudadana que requiere que 
3 por ciento de los ciudadanos lo soliciten y, para que sea vinculante debe participar más de 40 por ciento de la 
Lista Nominal. Así que con la aprobación que tiene la actual Mandataria, el proceso de revocación sería un 
ejercicio sin sentido, a menos que la intención sea otra… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Respuesta total. Tras el asesinato del alcalde de Uruapan, Carlos Manzo, no habrá tregua. En Michoacán, el 
Gabinete de Seguridad del gobierno federal, con el Ejército, la Guardia Nacional y la Policía Estatal, desmanteló 
tres campamentos criminales, aseguró más de 300 kilos de metanfetamina y decomisó armas, explosivos y 
vehículos en Buenavista, Huetamo y Cotija. Alfredo Ramírez Bedolla, el gobernador, ha logrado articular una 
respuesta coordinada sin titubeos. 
Apoyado por la Presidenta Claudia Sheinbaum, se sellan rutas, se golpean finanzas del narco y se refuerza el 
mensaje, Michoacán no se rinde. Hoy, mucho menos… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Primeros resultados 
El Gabinete de Seguridad Federal, que encabeza el secretario Omar García Harfuch, presentó el primer informe 
operativo del "Plan Michoacán por la Paz y la Justicia", que dio como resultado cinco detenidos, 20 armas de 
fuego y 330 kilos de drogas sintéticas como primer balance. El plan fue instruido por la presidenta Sheinbaum y 
aplicado del 6 al 9 de noviembre en los municipios de Buenavista, Cotija y Huetamo para contener la violencia 
en la región… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Uruapan, cabos sueltos 
De alto impacto la avalancha de acciones que incluye el Plan Michoacán, aunque hay algunos trabajos de 
inves�gación policiaca, acaso modestos, que podrían acelerar las cosas, como por ejemplo aclarar la muerte del 
sicario adolescente que disparó sobre el alcalde Carlos Manzo. 
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El sujeto murió cuando ya estaba bajo custodia, lo que impidió que rindiera declaración. Muy raro. No se 
adelantan juicios, pero hay que tener claridad de lo ocurrido esa noche en el Fes�val de las Velas en Uruapan 
para dar los siguientes pasos. 
Ya comienza a sen�rse en la en�dad la presencia de las fuerzas federales que abren una ventana de esperanza 
para una población que ha sufrido un inadmisible abandono por parte del Estado mexicano que ahora regresa a 
Michoacán para quedarse. Ya veremos... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Todo estará listo para el Mundial en México, pero ¿y la selección? (La Jornada) 
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